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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

e 2531 
e 7631 
e 2631 
e 2632 
e 2632 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No 213 

registrar ante la Dirección de Ingresos, Sec· 
ción de Tabaco, el cprecio de detalle> de 
cada uno de sus productos. 

Entiendese por cprecio de detalle> el que, 
incluyendo ya el impuesto que se establece 
en la presente ley, el fabricante fije como va
lor en que será expendida cada cajetilla en 
las ventas al menudeo al público. 

Arto. Jo.- Cualquier cambio en el .pre· 
<:io de detalle> deberá ser registrado ante la 
Dirección de Ingresos, y será efeºctivo inme
diatamente, excepto que tendiere a rebaja de 
la suma correspondiente al impuesto, pues 
entonces sólo será efectivo diez días des
pués del registro • 

Arto. 40 . ...:. El impuesto lo satisfará el fa. 
bricante, por medio de timbres especiales, 
para reembolsarse el valor pagado, al expen· 
der el producto. 

Siendo el presente un impuesto de consu
mo, deberá ser pagado aun sobre productos 
que el fabricante obsequiare. 

Arto. 5o.-~erá reembolsado al fabricante,· 
en las condiciones que establezca el Regla· 
mento, los timbres adheridos a productos no 
consumidos por estar daftados, lo mismo 
que los timbres deteriorados en el proceso 
de manufactura. 

Arto. 60.-- El impuesto será del 360/o so· • 
bre el cprecio de detalle>. , 

Arto. 7o.- El producto colectado por el 
impuesto que se establece en la presente Ley 
ingresará a las Rentas Generales de la Na· 
ción. 

Arto. 80.-Sin perjuicio de las. demás dis· 
posiciones legales pertinentes, constituirá 
falta de defraudación fiscal en el ramo de 
tabaco: 

La Cámara de Diputados y la Cámara del A) 
Senado de la República de Nicaragua, 

La fabricación y venta de cigarrillos por 
un fabricante que no haya registrado 
debidamente el precio de detalle: Decretan: 

Arto. to.- Se establece un Impuesto Uni· 
co sobre consumo de cigarrillos de manufac· 
tura nacional elaborados por cualquier mé
todo. 

Dicho impuesto será cobrado y pagado a 
base de porcentaje sobre el precio registra
do de ventas al detalle. 

Arto. 2o.-- Todo fabricante de cigarrillos 
de manufactura nacional deber4 inscribir y 

.. ~-·. 

B) La venta de cigarrillos por cajetilla a un 
precio mayor que el precio de detalle 
registrado; · 

C) Efectuar el fabricante cambios en el pre
cio de detalle, que tiendan a reducir el 
impuesto, sin llenar de previo el requisi· 
to de registro de dichos cambios; 

D) Empacar o vender cigarrillos .de marca 
que tuviere precio superior en envoltu· 
ras de marcas de precio inferior; · 
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E) No satisfacer el impuesto senalado en 
la presente Ley, en la forma y tiempo 
que establezca el.Reglamento de la mis· 

. ma. 
Arto. 9o.- Los que defraudaren al fisco 

de alguna de las maneras senaladas en el 
Artículo anterior, sufrirán, además del deco· 
misa de los objetos de la defraudación, ·Ja 
pena de una multa igual al cuádruplo de los 
danos y perjuicios ocasionados a la Hacien· 
da Púclica, valorados por peritos. 

Los juicios respe"ctivos se tramitarán en la 
forma general seftalada en el Reglamento de 
Defraudación fi'ical. En segunda instancia 
conocerá siempre, en esos casos, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Arlo. 1 O.- La presente ley deberá publi· 
carse en e La Gaceta', Diario Oficial, y co· 
tnenzará a aplicarse en la fecha que seftale 
el Reglamento de la misma. En esa fecha 
quedarán derogadas las disposiciones de los 
Decretos No. 76 del 22 de Enero de 1948; 
No. 10 del 28 de octubre de 1950; No. 40 
del 7 de Julio de 1952; No. 80 del 11 de Sep· 
tiembre de 1953; en todo cuanto se refieren 
a cigarrillos de manufactura nacional y tam· 
bién cualquier disposición que se oponga a 
la presente Ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D.N., 17 de 
Octubre de 1956 (f) Ulises lrias, Presiden· 
te;. Salvador Castillo, Secretario; Manuel Zu· 
rita, Secretario. 
· Al Poder Efeculivo.- -Cámar#del Senado. 

Ml;lnagua, D.N., 18 de Oétubre de 1956.
(f) Lorenzo Guerrero, S. P. f (f) Pablo Rener, 
S.S. (f) Alberto Argüello Vidaurre, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese, Casa Presidencial, 
Managua, D.N. 19 de Octubre de 1956. (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública.- (f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y C. P. 

Cámira del Senado 

Cuadragésimo Quinta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rías del Sexto Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Mana 
gua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la maftana del día jueves seis de · Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc-

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. ' 

3o. En vista de que la Cámara no se vol· 
verá a reunir hasta el 18 del corriente, se 
procedió a la elección de la junta Directiva 
que fungirá del 15 del corriente mes al 14 
de Octubre próximo, inclusiv~, quedando. 
Integrada en la siguiente forma: 

Presidente Hon. Sen. doctor Lorenzo Gue
rrero; Vicepresidente, Han. Sen. don Alejan· 
dro Abáunza E.; Primer Secretario, Hon. 
Sen. don Pablo Rener; Segundo Secretario, 
Hon. Sen. doctor Alberto Argüello Vidaurre; 
Primer Vicesecretario, Hon. Sen, doctor Jo
sé María Borgen; Segundo Vicesecretario, 
Han. Sen. don Eduardo Castillo C. 

4o. · Encóntrándose ausente los Honora· 
bles Senadores doctor José Marra Borgen y 
don f ernando Delgadillo Cole, miembros 
de la Comisión de Orada, fueron nombra· 
dos para reponerlos, los Honorables Sena
dores doctor Lorenzo Guerrero y don Pablo 
Rener, respectivamente. 

So. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen respec
tivo, juntamente con el proyecto de ley ten. 
diente a elevar las pensiones vitalicias de 
ciento catorce personas, a Cien Córdobas 
mensuales cada una. Sometidos a votación 
por balotas, el dictamen y la iniciativa, fue· 
ron aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular el articulo lo. 
y sometido a votación por balotas, fué apro· 
bado por unanimidad. 

. A discusión el articulo 2o., último de que 
consta la iniciativa, y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad. 

El Honorable Senador Quintanilla hizo 
moción para que se dispensaran a este pro
yecto los trámites de segundo debate, lectu· 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente; moción que somttida a 
votación por balotas, fué aprobada por una
nimidad.· 

60. Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima diez mi· 
nutos después de la presente. 

i Lorenzo Guerrero . 

Pablo Rener 
Secretario· 

Presidente 

Eduardo Castillo V.· 
Secretario · 

PODER EJECUTIVO tarios Honorables Senadores don Pablo Re· -=========-======-=== ner y don Eduardo Castillo C., como prime· 
ro y segundo, respectivamente. 
. Concurrieron además, los Honorables 

Senadores Brantome, Carcache, Guerrero 
Castillo, Norori, Quintanilla, Tapia y Zeta· 
ya C. 

lo. Se abrió la sesión· 

Gobernación y AnexDI 

Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N.~ quince de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis. Las diez y media de la 
maftana. ~ • 
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Examinada que fue por el Contador de Por Tanto: 

Glosa de esta Sala, don Max Cabezas, Con tales antecedentes, corridos' los trá· 

la cuenta de la Tesoreria Municipal de So· miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 

moto, Departamento de Madriz, que t:I seflor la Ley Reglamentaría del Tribunal de Cuen· 

Martin O. Ordonez, mayor de edad, casado, tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 

comerciante y de aquel domicilio, ·11evó du· Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 

rante el periodo de Julio a Diciembre de mil Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

novecientos cincuenta y cuatro; tador Judicial en nombre de la República de 

Resulta: Nicaragua, definitivamente; 

Que según estado de Caja que corre al falla: 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

Egresos de Treintisiete Mil Ochocientos Sie· nada es buena y por consiguiente se aprue· 

te Córdobas Cincuenta y Cinco Centavos... 'Ja, quedando la seftor Martin O. Ordoflez, 

<<i 37,807.55). incluyendo los términos de de calidades conocidas en autos, junto con 

apertura y cierre; y su fiador solidario, libres y solventes, tanto 

Considerando: · con las Rentas del 10% de Sanidad colllo 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· con las del Tesoro Municipal de Somoto, 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 1 De~a1tame~to de .~adriz, por lo .que hac~ al 

la tuvo a su cargo la die$ en traslado al Sr. je- periodo Julio a D1c1embre de mil novec1en· 

fe de esta Sala, como .consta del auto que co· tos cincuenta y cuatro, sexto de su actuación 

rre al folio 27, de las ocho de la nnflana del en tal cargo. 

diecinueve de Marzo de mil novecientos cin Líbrese copia de esta resolución al intere

cuenta y seis, con tres reparos pendientes, sado para que le sirva de suficiente. finiqui· 

. habiendo dispuesto este funcionario en pm· to, debiendo presentar por escrito la solicitud 

videncia .de las oe;ho y quince de la m J flan a en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

de.l ~ismo día, afio y f~lio •. que e~ l?resente Cópiese, notifÍquese y publfquese en &La 

J_u1~10 .pasara. a la T ram1tac1ón J~d1c1al y en Gaceta• y archfvese.-fntre lineas-Cenia· 

~lt1ma instancia a car~? del suscrito. P.ª!ª lo<; vos-Vale-Testado-Aprobación del seftor 

fines de la Glosa Ju~1c1a) y fallo defm1hvo; y Supervisor del 10% de Sanidad-No corre. 

Considerando: - Guillermo A. Ramírez, Tramitador judicial. 

Que en escrito del ocho de Mayo de -H. Saballos o. Srio. 
mil novecientos cincuenta y 'fieis, folio 31, el . ' 

Sr. J. Manuel Arosteguf f., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre· 
sentes diligencias, como. apoderado del se
ftor Martin O. Ordoftez, presentado como 
prueba de su legítima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta Ja 

cuenta del 10°7o de Sanidad y de conformi
dad con Decreto -Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946,. por valor de Cuatro 
Mil Quinientos Cincuenta y Ocho Córdobas 
con ..Cincuenta Centavos ( <i 4,558.50), que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciern· 
b_re de mil novecientos cin.cuenta y cuatro, 
al folio 9! y 

Considerando: 

Contrataría Especial de Cuentas Locales • 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veintiocho de Febrero de mil nove
cientos "cincuenta y seis. Las nueve de la 
mafVlpa. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesare· 
ría Municip~I de Corn lsland, Departamento 
de Zelaya, que el se flor f ernando (f erdinao
do) Nicholson, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos .cincuenta 
y dos; 

Resulta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al 

folio 25, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez y Ocho Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Tres Córdobas con Sesenta y Un 
Centavos (<i 18,463.61), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 
· Considerando: 

"'li' .. ' -·· 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio seflor Arostegui f., en escrito del nue
ve de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, folio 32, pide llamar a autos y dictar sen
tencia de solvencia a favor de su representa
do, y oída la opinión del seftor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, como puede verse al reverso del mismo 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo en seflor Carfos Oómez 
h., la dió en traslado al seflor jefe de esta Sa· 
la, según auto que1 corre al folio 21, de las 
once de Ja maflana del catorce de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres, este funcio· 
nario en providencia de las once y media de 
la maflana del mismo día, ano y folio, dispu· 
so que las presentes dil~gencias pasaran al 

folio; y · ·, 

! ,, 
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suscrito para los efectos de la Glosa judicial 
y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitres de Febrero de 

mil novech~ntos cincuenta y seis, folio 24, el 
senor José Manuel Arosteguf Fonseca, en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mándase a tener por per· 
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del senor ,Fernando (Ferdinando) 
Nicholson, presentando como prueba de su 
legitima personer(a, copia del poder otorga
do a su favor, pidiendo por último se man· 
dase a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de 
Seis Mil Doscientos Diez Córdobas con Se· 
y Cuatro Centavo (<.i 6,210.74), que acusa 
tener como existencia al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 

Cópiese, notiflquese y publiquese .en •La 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.--H. Saballos O., Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales· 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D~ N., diez y seis de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis. Las ocho de la maftana. 

Examinada lalcuenta de Tesorerfa Munici· 
pal de Tisma, Departamento de Masaya, lle· 
vada por el}Sr. Manuel Miranda hijo, quien 
sirvió el cargo de Tesorero Municipal, duran· 
te el periodo dd primero al treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
siendo mayor de edad, casado agricultor y 
de aquel domicilio; 

Resulta: 
Que según Cuadro Demostrativo de Caja 

que obra al folio 7, de este Expediente, hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos du· 
rante el perlodo indicado, de Cuatro Mil Se
tecientos Sesenta y Siete Córdobas con Vein· 
titres Centavos ( <.i 4, 767 .23), en los que van folio 7; y 

Considerando: incluidos los términos con que abrió y cerró 

Q ue habiéndose desvanecido todos los sus operaciones; Y 
Considerando: 

reparos formulados a la presente cuenta en la Que por concluida la Glosa Adminislrati· 
Glosa Judicial, y no habiendo ningún cargo va de esta cuenta, por el Contador que la 
pendiente, el Defensor de Oficio seftor José tuvo ll su cargo seftor francisco Vallejos B., 
Manuel Arostegui Fonseca, en escrito del estas diligencias fueron elevadas al conoci
veinticuatro de febrero de mil novecientos miento del senor Contralor de Cuentas Lo· 
cincuenta y seis, pide llamar a autos y dictar cales, según pliego de reparos pendientes 
sentencia de solvencia a favor de su repre agregados al folio 5, con los números 1·2, 

't... sentado, y olda la opinión del seftor Fiscal disponiendo esta superioridad en ultima ins-
. .;(, '.. . •. d~ Hacienda, está de acuerdo con dicho pe- tancia que el suscrito conociera esta cuenta 
• ·;-,' ... •· d1mento, como puede verse al reverso del para los efectos de la Glosa judicial y fallo 

''· mismo folio; Y • correspondiente, haciéndose puesto el cúm-
Por Tanto: piase de ley a las nueve de la maftana del 

Con tales antecedentes, corridos los lrámi· nueve de Marzo de mil novecientos cincuen
tes de Derecho, con apoyo del Art. 151 de ta. y sies, y al reve_rso del folio 5; y 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen Considerando: 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda Que el seftor j. Manuel Arosteguí f., y en 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 su carácter de Defensor de Oficio de Cuen
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra tadantes, y por escrito presentado a las once 
mittador judicial en nombre de la República de 1a· manana del tres de· Mayo de mil nove· 
de Nicaragua, definitívarr.ente. cientos cincuenta y_seis, folio 15, pidiese le 

Falla: tenga por personado en representación del 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· senor Manuel Miranda h., acompaf\ando el 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, poder original suscrito a su favor, y que co
quedando el sef\or Fernando (f erdinando) rr~ al. folio 13, el que sus<:ribe lo tuvo por 
l'llicholson, de calidades conocidas en autos, personado en esa misma instancia y diéron· 
junto con su fiador solidario, libres y salven se los traslados de ley a las partes¡ y 

~9 -·· 
tes, tanto con las Rentas del lO°lo de Sani· 1 Considerando: 
dad, como con las del Tesoro Municipal de Que por quedadar desvanecido todos 
Corn Jsland, Departamento ~e Zelaya, P?r los reparos formulados a la presente cuenta 
lo qu~ hace al periodo_ ~el primero ~e julio y no habiendo ningún cargo pendiente, por 
a~ treinta .Y uno de, D1ciem~~e de mil nove- haberse efectuado en el entero correspon· 
c1en!os cincuenta y dos, dec1mo de su ac· diente en la Tesorerfa Municipal, según Es· 
tuac•ón en tal cargo. tado de Ingreso de Abril del corriente ano y ,, 

l 
Ubrese copia de esta resolución al lntere- comprobante folio 12, el Defensor de Oficio 

sado para que le sirva de suficiente finiqui- senor J. Manuel Arosteguf F., en escrito del 
to, debiendo presentar por escrito la solici- cinco de Mayo de mil novecientos cincuen
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas, ta y seis, folio 16, pide llamar a autos y die· 
en el papel sellado de Ley, . tar sentencia a faVQf g~ ~L\ reere_sentaq9_ 

;_ - "-!.- -: 
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y of da la opinión del senor Fiscal Específico 
de Hacienda, por autos del siete de este mis
mo mes y reverso del folio 16, está de acuer· 
do ordenando dictar la correspondiente sen· 
tencia; y 

del diez y siete de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y seis, y este funcionario por 
auto de las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mal'lana del mismo dia, afio y folio, 
ordenó que las presente diligencias pasaran 

Por Tanto: a la Tramitación judicial a cargo del suscrito, 
Con tales antecedentes, corridos los trá- .habiéndose puesto el cúmplase de ley a las 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 ocho de la maf'lana del diez y ocho de fe
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de brero de esta misma al'lo; y 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Dec1 ctu Considerando: 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscre Que el seftor José Manuel Arostegui F., en 
to Contador Tramitador l 1.Jdicial ·en nombri· su carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
de la República de Nicaraguas definitiva- dantes, y en escrito presentado a las diez de 
mente,. · la maf'lana del diez y ocho de febrero de mil 

falla: novecientos cincuenta y ~eis, folio 9, pide se _ 
Que estando correcta mediante las rectifi· le tenga por personado' en el presente juicio 

caciones verificadas en el curso de l.a Glosa, en representacióh del senor Vega Otray, 
la cuenta presentada por el sel'lor Manuel acompaftando para justificar su legitima per
Miranda hijo, que llevó cómo Tesoro Muni- sonerfa, copia del poder original suscrito a 
cipal de Tisma, Departamento de Masaya, su favor, el que 'ratonado corre al folio 8, el 
durante el periodo del primero al treinta y que suscribe lo tuvo por personado en esta 
uno de julio de mil novecientos cincuenta y instancia, habiéndose dado a la petición del 
cinco; esta se aprueba, quedando de consi- sel'lor Defensor, los traslados de tey; y 
guiente él y su fiador, libres y solventes con • Considerando: 
los fondos del Tesoro Municipal de esa loca- Que al devolver traslado por escrito pre 
lidad, en lo que se refiere al periodo citado, sentado, a las nueve oe la mal'lana del veinte 
último de su actuación en tal cargo. de febrero de mil novilcientos cincuenta y 

Librese copia de esta resolución previa so- seis, que corre al folio 11, el apoderado 
licitud escrita y que para tal fin debe dirigir· seftor Arostegul F., entre otras cosas expre· 
se al despacho de la Secretaria del Tribunal só: cQue los 4 reparos formulados fueron 
de Cuentas, eximiéndose del impuesto de desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
timbres y papel sellado por Decreto Legis· no teniendo su responsabilidad en lo que 
lativo No. 115de12dejuniode 1941. hace a este juicio renuncia al término que 

Cópiese, notifíquese y publíquese en cLa la ley seftala y pide que al dictarse sentencia 
Gaceta> y archívese. Entre lineas-citado. previo 111'mamiento de autostse declare libre 
-Vale.-Oonzalo Yescas R., Tramitador Ju· y solvente con los fondos ~de la Tesorería 
dicial.-H. Saballos O., Sr¡o. llevada a cargo de su representado por el 

Conlraloría Especial de Cuentas Locales. 
. Sala del Tribunal de Cuentas. Managua

D.N., veintiocho de Febrero de mil novecien
tos cin cuenta y seis. Las . diez de la ma· 
nana. 

Visto que fué el juicio de la cuenta de la 
Tesorerla del Patronato D~partamental de 
Reos de juigalpa, Departamento de Chonta· 
les, que el seftor David Vega Oaray, mayor 
de edad, casado, comerciante y de aquel do· 
micilio, llevó como Tesorero, durante el pe
ríodo de julio a Diciembre de· mil n·ovecien· 
tos cincuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta, que·corre al fo

lio 13, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos durante indi· 
cado de Diez Mil Ciento Cuarenta y Un Cór· 
dobas con Seis Centavos(~ 10,141.06), in· 
clusive los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, por el Contador que la 
tuvo a su cargo senor f anor Rodrlguez, la 
dió en traslado al senor Contralor según auto 
~e las on<;e 't treinta minutos de la mílnana 

período ya mencionado; y 
Considerando: 

En vista de ·haber contestado satisfactoria
mente y no quedando reparo pendiente, es.
tas diligencias fueron elevadas al conocimien
to del seftor fiscal de Hacienda, quien al eva· 
cuar su dictamen con fecha del veinte 
de Febrero de de mil novecientos cincuen· 
ta y seis, reverso del folio 11, entre otras co
sas dijo: •Encuentro desvanecidos los repa· 
ros formulados éomo lo expresan las razo
nes puestas al margen de cada uno-de ellos 
y no habiendo reparos 'Pendientes, sirvase 
dictar la correspondiente sentencia conforme 
lo indica la ley, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opión del 

senor fiscai de Hacienda, corridos los trá
mites de derecho con apoyo del Ar.t. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
fa República de Nicaragua, definitivamente; 

' f ali a: · 
Que la cuenta presentada por el seftor Da· 

vid Vega Oaray, de calidades indicad~~ u~, 
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vó en el carácter de Tesorero del Patronato pre que se ajusten a los términos, .condicio· 
Departamental de Reos de Juigalpa, Depar· nes y limitaciones que la Ley Orgánica del 
lamento de Chontales, durante el periodo de mismo Banco fija para las operaciones de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cincuen· crédito del Departamento de Emisión con 
ta y cinco, es correcta y por tanto se aprue· las instituciones bancarias; 

ba, quedando de' consiguiente el sel'lor Vega 2o,-Que para que sea factible el descuen· 
Oaray, y su fiador solidario, libres Y solve~· to en el Departamenfo de Emisión de los 
tes con los fondos de esa Tesoreria en lo documentos de los préstamos que otorga el 
que a dicho periodo se refiere. Instituto de Fomento y que reunan las mis-

Lfbrese copia de esta resolución al inte· mas caracterfstkas de ros efectos provenien
resado para que le sirva de suficiente finiqui- tes de lás operaciones descontables de las 
to, debiendo presentar pdr escrito la solici· institucion·es bancarias, es ne~e5ario fijar el 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, tipo máximo de interés que podrá aplicar 
y que para tal fin de· proveer el papel sellado dicha entidad'en tales créditos; y 

que fa ley manda. ;,, 3o.-Que aún cuando la tasa máxima de 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cla interés del 9 °lo anual que aplica el Instituto, 
Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yesca R., es mayor de la establecida para las operacio· 
Tramitador Judicial CC. LL.-H. Saballos nés descontables de las instituciones banca· 
O., Srio. · . ,, rias, ese tipo se considera equitativo dadas 

las funciones de carácter csui generis> que 
Ministerio de Economla desarrolla el Instituto y la naturaleza de los 

====---~=====----===-créditos que concede. 
DECRETO No. 13 Por Tanto: 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 60. del De· 
creto Ejecutivo No. 11 de 6 de Octubre de 
1955, y el Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de 
Julio del corriente afto, 

· Decreta: . 

En vista de que las operaciones de dicha 
organización llenan una función esencial en 
la economia del pais y apoyado en los orda. 
3 y 4 del Arto. 97 y en los Artos. 127 y 128 
de la Ley del Banco Nacional de Nicaragua, 

Resuelve: 
Arto. to.-Conceptúanse como industrias a) 

de Tercera Categoría comprendidas en el 
inciso f) del Arto. 4o. del citado Decreto No. 

Fijar el 9 °lo anual como tasa máxima 
de interés que el Instituto de Fomento 
Npcional podrá cobrar en aquellas ope
raciones de crédito que concede y reu
nan las condiciones· requeridas por la 
Ley del Banco Nacional de Nicaragua 

1 • adicionado por el Decreto No. 4 mencio· 
. nado, las que fabriquen galletas alimenticias 
y similares de, harina de trigo y otros com· 
ponentes. 

Arto. 2o.-Este Decreto deberá publicarse 
en e La Gaceta .. , Diario Ofidal. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, b) 
D. N., veinticinco de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.- cAfto José Dolo· 

en su Arto. 120, para que los documen
tos respectivos sean susceptibles de des· 
cuento en el Departamento de Emisión; 
E~teblecer las s;guientes tasas de d~s· • 
cuento que el Departamento de Emisión 
aplicará en las operaciones de crédito 
que realice con el Instituto de Fomento 
Nacional, las cuales serán las mismas 
que se aplican a los documentos de los 
préstamos que conceden el Departamen· 

res Estrada•.-LUIS A. SOMOZA-EI Vice· 
ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomia, J. J. Lugo Marenco. 

Banco Nacional de Nicaragua 

RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTI· 
VO DEL DEPARTAMENTO DE EMISION 

DEL BANCO NACIONAL DEl 
NICARAGUA 

El Consejo Directivo, daspués de discutir 
detenidamente la solicitud del Instituto de 
fomento Nacional, 

Considerando: 

lo -Que la Ley Creadora del lntituto de 
fo menta Nacional, (Arto. 49, inc. c) prevée 
que los documentos de las operaciones de 
crédito qµe lleva a cabo esa entidad, podrán 
ser descontados eR el Banco Nacional, siem-

to Bancario del Banco Nacional y las 
dc:más instituciones bancarias: 

Para documentos original:tos por-opera
ciones dé naturaleza comercial anual 6% 
Para documentos acreditativos de 
préstamos otorgados para fines pe
cuarios, avfo industriales y refaccio-
narios mobit=arios e inmobiliarios 
anual 4% 

e) Quedan por consiguiente establecidas 
las diferencias máximas siguientes entre 
las tasas de descuento que aplicará el 
Dep~rtamento de Emisión y los tipos 
de interés que pobrá cobrar en sus ope· 
raciones el Instituto de Fomento Na
cional: 
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3% anual al tratarse de operaciones 
comerciales; 
5% anual al tratarse de operaciones de 
prestamos pecuarios, industriales, etc. 

Banco Nacional de Nicaragua 
. Departamento de Emisión. 

Francisco lainez M .. 
Vice-Gerente-. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 10086 
Once mañana siete Noviembre próximo entrante, 

subastaráse este juzgado finca rústica media caba 
llerfa, jurisdicción Tola, con casa, chagüite, potre· 
ros, limitada: orient~, Bolaños y Cárdenas; poniente 
sur, Dionislo Guido; norte, sucesores Camilo Ca
buardi. 

Ejecución: Juana María Chavarrfa Francisco Vfc 
tor Matos. 

Base: tres mil cien córdobas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. 

Octubre mil novecientos cincuenta y 
S. Cole. 

I 

N9 10087 

Rivas, veinte 
aeis.-Moisés 

3 2 

Once mañana ocho Noviembre próximo entrante 
subastaráse este ju1gado _finca rústica jurisdicción 
Belén, noventlseis manzanas, subastaráse la rexta 
parte, limitada: oriente, jerónima Zeas¡ poniente, 
adjudicado a las Zamora; norte, 1eilores Aguilar; 
sur, Rafael Molina. 

Ejecución: Lola (Dolores) García contra juan Jo
sé Zamora Calero. • 

Base: dos mil cuatrocientos ochenta córdobas . 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Octubre mil novecientos cincuenta y aeis.-Moisés 
S. Cole. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 100(i7 

Fei¡;nando Sánchez Casco solicita título supletorio 
finca urbana Cantón Veracruz, lind11 y mide: orien
te, Anfbal Beteta, cuarentiuna varas; poniente, Cé
sar Bravo, calle, treintinueve y media varas; norte, 
francisco Alemán, trefntitres varas¡ sur, Rosa Ale-
mán, calle veintiocho y media varu. '-

Citado Síndico. 
Juzgado Local Civil. Masitepe, dos julio mil no· 

vecientos cincuenta y seis.-f. L. Ramfrez.-Carlos 
B. Rnli G., Srlo. · 

Es conforme.-;Carlos B. Ruiz O., Srio. · 
3 1 

N9 10065 

Basilio jarqurn; solicita trtulo supletorio urbana 
esta ciudad, casa y 1olar, diez varu frente por cin
co centro, solar cuarenta varas por treinta fondo, 
lindante: oriente~ Celina viuda de Morales, calle en
medio; poniente, José Cinco; norte, (César Montoya; 
y sur, Claudio Cinco, camino enmedio. 

Estima doscientos córdobas. 
Opóngase término ley. 
juzgado Local Civil. Esquipulas seis de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y seis.-Enrique Mo
llna M., juez Local.-Rafael Castliblanco B., Srio, 

3 1 

No. 10063 
Oenaro Zeledón, solicita Utulo supletorio, rústica 

Telpaneca, lindando: norte y oeste, lsacio Alvlr¡ sur 
Lucio Melgara; oeste, Víctor Delgado. 

Interesados opónganse, 
Dado juzgado Distrito. Somoto, Octubre diecl 

nueve, mil novecientos cincuenta y seis.-Narváez 
López.-Marra T. Ponce, Sria. 

Es conforme.-Ma,rra T, Ponce R., Sria. 
3 1 

N9 10062 

justiniano Dolmus, 101icita Ululo supletorio, finca 
Delicias, enclavada sitio San José, río arriba, esta 
jurisdicción, casa de tres corredores, forrada palen
ques; largo ocho varas, ancho seis, lote terreno 
treinta. y cos manzanas, seis con zacate, reato mon· 
tes, cercas alambre, oriente, sucesión de Tomás To
ruño; occidente, norte, Anselmo Veláaquez; sur, Ma· 
ría Quintero. 

Valor doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término legal. · 
juzgado Local Civil. Achuapa, veintiocho de Ju· 

lio de mil óovecientos cincuenta y seis.-4.rturo Co 
rr.tes G.-Ante mf; Eduardo Herrera V., Srlo. 

MARCAS DE FABRICA 
N9. 10073 

3 1 

Merk & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, Esta
do de Ncw jersey, Estados Unidos de América, me· 
diante Apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá-
brica°'y Comercio: -

HYDROZETS 
para: Todos loa productos comprendidos en la cla
se 9, (productos medicinales y farmacéuticos), par
ticularmente incluyendo preparaciones hormonales 
para uso en medicina y farmacia. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N, dleci

seis de Octubre de mil' novecientos cincuenta 
y seis.-cAño José Dolores Estradu.-Noel jerez 
B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 10075 

Rockwell Manufactdring Company, de la ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pensylvania, Estado• Uni
dos de América, mediante Apoderado Henry Cal· 
dera Pallals, Agente de Marcaa de fábrica y Paten
tes de Invención, de este domicilio, solicita regiltro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

. . 
para: Todos 101 productos comprendido& en la cla
se 26, (cuchillería, máquinas o aparatos herramien· 
tu y sus partes), particularmente Incluyendo herra· 
mientas de motor para horadar. aserrar, tallar, con
formar y para acabado de 1uperficie1 de madera, 
metal y otros materiales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diecl·· 

seis de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y seis • 
•Año José Dolores Eltradu.-Noel jerez B., Ofl· 
clal Mayor. · 3 1 
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NQ 10074 
Smlth Kline 8t French Laboratorits, de la ciudad 

de Phlladelphia, Estado de Pcnsylvanla, Estados 
'·Unidos de América, mediante Apoderado Henry 

Caldera Pallais, Agtnte de MarcH de Fábrica y Pa· 
t,cntes de Invención, de cate domicilio, 1ollcila re· 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

te y Sur, monte incnltb perteneciente este Munici
pio; Norte, Concepción Mej!a. 

Opóngase término legal. 
Dado en Alcaid!a Municlpal.-Telica, treinta de 

Agosto mil novecientos cincuenta y teis.-Oerardo 
Barreto Varg89.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 3 

No 9743 THORAZINE Pedro Ani:?el Fonseca; mayor, casado, agricultor. 

para: Subltanciaa y preparaéionea médicu y farma· vecino San Pedro, denuncia ~iez hectáreas ejldalc1, 

céuticas en general particularmente un deprimente paraje ~ambar, esta jurisdicción. Linderos: Norte 

para el sistema nervioso centra•, clase 9, (productos Y Este, E<tuaado Rlva~; Sur, testamentaria Cornelio 

medicinales y farmacéuticoP. Brav~; Oeste, misma teatamentarfa y el den,unclante. 

Oyenac oposicione1 término legal, Quien pretenda d.erecho, opóngase término le.gal. 

Ministerio de Econom!a. Managua, D.N., quln-1 Santo Tomá1, quince de ~gosto de mil novec1en-

ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.' tos cincuenta y scls.-j. Ru1z Fonseca B. 3 3 

cAilo José Dolores Eatrada•.-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

· - N9 10079 
Oeorge Dralle, de HamburKO Altona, Alemania, 

mediante Apoderado Henry Caldera-Pallals, Agen· 
te de Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, 
de cate domicilio, aolicita registro uta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

para: jabones, claae 6 (detergentes. y jabone1), per 
fumerra, aceites esenciales, cosméticoa, lociones pa· 
ra el cabello, dentlfricog, clase 7, (coamético1, per· 
fumes y preparaciones para el tocador). 

Oyense oposiclonrs término legal. 
Ministerio de Econom(a. Managua, O. N,, diccl· 

seis de Octubre de mil novecientoa cincuenta y 1ei1. 
cAfto Jo1é Dolores Estrada.-Noel jerez 8., Oficial 
Mayor. 3 1 , 

VENTA DE PATENTE 
N9 10080 

J.IR. Oeiu S. S., de la Confederación Suiza y do· 
miciliada en la ciudad de BHilea, Suiza, por mi me· 
dio ofrece en venta o transacción lo• derecho• ad
quiridos en esta República sobre su Patente1 de In
vención No. 494, de fecha 20 de Agosto de 1952, 
consistente en: •Procedimiento para la 'preparación 
de derivados de la 3, 5-Dloxo-Pirazolidlna• dere· 
choa que no se han abandonado, asf como 101 pro· 
duetos fabricados de acuerdo con la Patente. 

Managua, D. N., dieciocho de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y sci1.-Entre Hneas-Patente-
Vale. Henry Caldera-Pallais. 2· 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 9464 

Lula Vargas, mayor de edad, soltero, agricultor 
de este domicilio, denuncia arrendamiento siete 
hectáreas ej dales en Columba eeta jurisdicción. 
Linderos: Este, terrenos c;le Luis Vargaa; Oe1te, José 
Aguedo Bravo; Sur, José Agucdo Bravo; Norte, te-
rrenoa- Luis Vargas. · 

Quien prrtenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal, Santo Tomás, cuatro Agoato 

mil novecientos cincuenta y seis.-J. Ruiz Fonse· 
ca 8. - 3 3 

No. 9773 
·Cesáreo Torres solicita arriendo lote terreno cji

dal perteneciente cate Municipio de cien manzanas 
extensión 1ituado en comarca cEI Apante• en cerro 
el Cacao, lindante: Orlente,jPaatora Torres; Ponlcn· 

No 9737 
Félix Oonzález, mayoºr edad, casado, comerciante 

eate domicilio, aoliclta concesión un solar ubicado 
norte ciudad, limitado: Oriente, solar y casa de 
Cr\Jz Carrasco; Occidente, solar Enrique Ouillén; 
Norte, solar Raúl Lovo calle enmedio; Sur, solar 
Oilberto Peralta. 

El que se considere con derecho opóngase térml· 
no ltgal. 

Alcald(a Munlclpal.-Somoto veinticinco Agosto 
mil novecientos cincuentisel1.-E. fiallos.-juan A. 
Aguilera, Srlo. 3 3 

N9 9738 

Rubén Padilla Ouillén, mayor edad, casado, agrl· 
cultor, cate domicilio aolicita donación un solar si
tuado occidente esta ciudad, limitado: Oriente, casa 
solar Francl1ca Rodrfguez; Occidente, carretera ln
teramericana; Norte, casa y 1olar Pedro Ortiz; Sur, 
solar vacante. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcald(a Municipal.-Somoto, treinta y uno Agos· 
to de mil novecientos :clncuentlaels.-E. Fiallos.-
Juan A. Aguilera, Srio. 3 3 

.. .,. 
N9 9706 

lsaura Rivera viuda de López mayor edad viuda, 
de oficios domé1tico1, de este domicilio, denuncia 
arrendamiento dleclsel1 manzanas ejidales al sur 
esta población. Linderos:: sur, Cecillo López; nor· 
te, Petrona Rivera; Este, Salvador Mejra; Oeste, 
Nemealo Martfnez. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcald(a Municipal.-Santo Tomás, veintisiete 

Agoato mil novecientos cincuenta y seis -J. Ruiz 
Fonseca 8., Srlo. 3 3 

Ni.) 9715 

Valcrlano López, mayor edad, casado, agricultor, 
cite domicilio, denuncia arrendamiento, cuatro 
manzanas terreno ejidai sur esta población. Linde· 
ros: 1ur, Carmen Borge; norte, Marcellno-Oarcfa; 
Oeste, Adellna Borge; Este, lgnacia Outiérrez. 

Quien pretenda derecno, opóngase término legal. 
Santo Tomás, veinticinco Agosto mil novecientos 

cincuenta y 1ei1.-J. Ruiz Fon1cca B., Srlo. 
33 

N9 10068 

Pedro Berr!os Pacheco, solicita arriendo lote te
rreno ejldal perteneciente e1te Municipio, como de 
ciento veinte manzanas superficie, ubicado comar
ca Apante, lindante: oriente y norte, ejidos Tellca; 
poniente y súr, joaé Oonzález y Santa Clara. 
· lntere11do1 opónganse. 

Alcaldfa Municipal. Telica, trece Octubre mil 
novecientoa cincuenta y 1el1.-0erardo Barreto Var 
gas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 3 1 
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